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A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 
Las leyes, órdon-s y anuncios que luyan de inser- í 

tarse en los BOLKTIXSS O F I C U L I S se hin ili* min.Ur ¡ 
I Jefe Político ropectivo, por cuyo ron lucio se p i 
arán a los Editores de los mención idos perlo Heos. ; 

(Real traen de 6 de Abril de 1839 J 

Se publica t) ios los días excepto los domingos. . 

PRECIOS D C sosca i cxó» -£»— 
E n c s t i e i p i t í l . l l e v a t o i I O T J I C I I I O , í«.V>pe«*us mensuales anticipa

das: fuera de ella, 3'30 al mes; 9 al trimestre; 1$ al semestre, y JS'St) 
por na año. 

Seadni tea sascricionesen Mi Iril . en l i Administración de¡ ítot.» 
plata A« Santiago, i—Fuera de »sta c i p m l , d rectamente por 

medio de carta i ti Administración, con inclusión del Impjrt.' d?l tiempo 
de abono en sellos. 

' A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las V i ton la i e s . excepto las 

que s e t m i.isti icit I- pjrt-» n> pobre, se insertaran 
oldtlmente: isimtsmo caalqater anuncio concernien
te ai servicio o i d o u a l q i e dimane de las mismas; pero 

; las de tateres particular p i¿tr*n 5») cernimos de pésela 
5 porcada Un-a de ioserclón. _ i i ^ _ v ^ r ^ ^ n _ ^ w w > _ ^ _ J 

\ "^NÍi ln^rTi í tHdTí 50 ¿éa timos d i peseta. 

P A R T E 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

El Jefe Superior de Palacio dice con 
fecha de ayer al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo dc Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Facultad de Medici
na de la Real Cámara me participa con 
ceta fecha lo que s igue: 

«Excmo. S r . : 3 . M. la REINA (Q.D. G.), 
experimentó en las primeras horas de la 
mañana dc hoy las molestias precursoras 
del alumbramiento. Con este motivo se 
constituyó la Real Facultad al lado de 
S. M., y pudo convencerse tío que, en 
efecto, se trataba del principio del parto, 
que sin iucidente alguno y con toda feli
cidad, ha termiuado á las doce y media 
de este día, dando á luz S. M. un robus
to REY. 

Tanto S. M. el REY, como su Augusta 
Madre la REINA Regente, se hallan en e s 
tado completamente satisfactorio.» 

Lo que teugo el honor do comunicar 
á V. E. para los efectos que sou consi
guientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Palacio 17 de Mayo de Í 8 8 6 . = E1 
JefeSuperior de Palacio, Marqués de San
ta Cruz .«Sr . Presidente del Consejo de 
Ministros. 

El mismo Sr. Jefe de Palacio, á las 
once y media de la noche de ayer, dice ál 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Decano de la fa
cultad de la Real Cámara, me dice á las 
once de la noche de hoy lo sigaiente: 

Excmo. Sr: SS. MM. el REY y su Au
gusta Madre la REINA Regente ( Q . D. G.) , 
han pasado el día cou tranquilidad y con
tinúan en estado satisfactorio. 

Lo que tengo el gusto de trascribir 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . 

muchos años. Palacio 17 de Mayo de 
1886.=E1 Jefe superior de Palacio, Mar
qués de Santa Cruz.—Sr. Presidente del 
Cousejo dc Ministros.» 

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y demás miembros de la Real 
Familia, contiuúau en esta Corte sin no
vedad. 

Con motivo del feliz nacimiento de 
S. M. el RKY, S. M. la RKINA Regente ha 
resuelto que la Corte vista do gala du
rante tres días. 

Se$i>Sn de 2tl de Abril de 1836. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—Hernáu-
dez Arteaga.—García Lomas.—¿anz ?a-
rra.—Casuso. 

Abierta la sesióu á las nueve de la ma- ' 
ñaña, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisióu de los de años anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

Incidencias del actual reemplazo. 

L a t i n a . 

42 Canuto Montero Reyes.—Recono
cido, inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

B u e n a v i s t a . 

252 Mariano Rodríguez de Puig .— 
Reconocido, inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

REVISIÓN*.—Se>/un lv reemplazo de 1885. 

H o s p i t a l . 

6 Acisclo Xera González.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

8 Mauricio Lueches Casanova.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

11 Luis Bosque Alguero.—Exceptua
do: continúa dc recluta en depósito ó con
dicional. 

13 Joaquín Gouzález Carrillo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó coudicional. 

17 Miguel Alcañiz Rojano.—Talla , 
1'530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

25 Eusebio Escolano Lacalle.—Sol
dado 8orteable por haber desaparecido la 
excepción. 

26 Anselmo B o u s q u e t L a r r i b e t 
Brian.—Talla, 1*513 milímetros: conti
núa de recluta en depósito ó condicional. 

29 Benito Pantoja Sánchez.—Talla, 
1*520 milímetros: contiuúa de recluta eu 
depósito ó condicional. 

35 Manuel Bermúlez Paleo.—Solda
do sorteable por haber desistido de la ex
cepción. 

52 Victoriano Jiménez López.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

53 Francisco Latorre Martínez.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

57 Pablo Berlaoga Megino—Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

61 Antonio Jimeno Buisán.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

67 Antonio García Vallori. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
coudicional. 

70 Luis González Gómez. — Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

73 Jesús Martínez Cabezas. — Excep
tuado: contiuúa de reclata en depósito 6 
condicional. 

74 Juan Carretero Jiménez.—Excep
túalo: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 
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75 Laureano Fernández Abenía. — 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

95 Cesáreo García Martínez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

105 Juan Antonio Arcas.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

107 Andrés Fraile Gadea. — Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

109 ManuelPalencia y Cano.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

125 Julián Otero Armicizo. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

130 Francisco Jiménez Albiso. — Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en depósito 
6 condicional. 

138 Cesáreo López García. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

139 Francisco Mora García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

140 Salvador Calvet Salvatella. — In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

141 Pedro García Fernández. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

147 Enriqne Alecha Domínguez. — 
Exceptuado: contiuúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

149 José de Juan Alonso. — Talla, 
1 4510 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

158 José Pérez Dorado. — Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

161 Eduardo Vida Bernal.—Excep 
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

164 Ricardo Esteban Ron.—Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

172 Ricardo Martín Juzgado.— Ex 
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condiciona!. 

178 Francisco San Frutos Blázquez.— 
Tal la , 1*550 milímetros: soldado sor-
teable. 

181 Dionisio Centenera Vicente.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

183 Mauuel Obregón Ortega. —Ex" 
ceptuado: continúa de recluta en depósi" 
to ó condicional. 

184 Juau de la Morena García.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en depósito 
o* condicional. 

188 Pedro Rodríguez Redondo.—Ex-
tuado: coutinúa de reciuta en depósito ó 
condicional. 

189 Miguel González Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

195 Mariano Linacero Guerra.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

196 Apolonio Hernández Tenorio.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

198 Gregorio Villegas Manrique.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en de
posite ó condicional. 

199 Fermín Neira Vázquez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

210 Antonio Peroas Gil.—Inútil: con

tinúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

212 Vicente Becerril Martín.—Solda
do sorteable por haber desaparecido la 
excepción. 

213 Andrés Molina Yecla.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

224 Gabriel Clemente Alpuente.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

230 José Magdalena Leirado.—Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional 

231 Carlos Fernández Gallego.—Ta
lla, 1*510 milímetros: continúa de reclu
ta en depósito ó condicional. 

238 Alfonso Somoza Ramírez. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

242 Julio Blanco Ruiz.—Exceptuado: 
coutinúa de recluta en depósito ó condi-
cienal. 

255 Luis González Gómez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

264 PedTO Martorell Castro.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

267 Atanasio Méndez Serrano.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

268 Manuel Pertierra Budique.—Ex
ceptuado: continúa do recluta en depósi
to ó coudicional. 

270 Miguel Sánchez Pn .dos. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

273 Emilio Santamaría Torrijano.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

276 Antonio Pérez Sánchez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
coudicional. 

284 Cirilo Rodríguez Villa.—Talla, 
1'505 milímetros: coutinúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

286 Juan García Martín. — Talla, 
1*540 milímetros: contiuúa de recluta ó 
condicional. 

296 Mariano Guimallón Martínez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

300 Emilio Carrascosa López Higue
ra.—Exceptuado: contiuúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

308 José González Ramírez.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

322 Rafael Olivares Sánchez. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

324 Pedro Avala Luna.—Exceptuado 
^ continúa de recluta en depósito ó condi

cional. 
332 Eleuterio Robira Candel. — Ta

lla, 1 '515 milímetros: continuado reclu
ta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Primer reemplazo de 1885. 

Hosp i ta l . 

13 Santiago del Rey Zomiño,—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

22 Domingo Acero y Acero.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

30 Salustiauo Simón Coracho..— Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

31 Blas Rodríguez García.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra . 

32 Francisco IglesiasCuadrado.—Ta

lla, 1'510 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

46 Pedro García García.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

51 Ramón Sánchez Escalonilla.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

52 José Sebastián Candel. — T a l l a , 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra . 

56 Julián García Tejero. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

71 Ramón Pérez Castillo. — Inútil: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

77 José López Toledo . -Tal la , 1*550 
milímetros: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

80 Luis Tejada Blanco. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

89 Ramón Iglesias Sánchez.—Talla, -
1*550 milímetros: pasa de recluta para 
caso de guerra, á activo, y produce la 
baja del núm. 234. 

92 José Ludeiro Fernández—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

95 Pedro Carmona Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra . 

96 Faustino Fernández Marrón.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

98 Bartolomé Gómez Gallego.—Ta
lla, 1*530 milímetros: contiuúa de reclu
ta para caso de guerra. 

99 José López Caño.—Exceptuado 
contiuúa de recluta para caso de guerra 

101 Vicente de la Peña Paredes.—In 
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

106 Lope García Justo.—Talla, 1*595 
milímetros: pasa de recluta para caso de 
guerra, á activo, y produce labaja del nú
mero 233. 

107 Antonio Aragón Fernández. — 
Exceptuado; continúa de recluta para caso 
de guerra . 

113 Gabriel Ortega Tejero. —Inút i l : 
coutinúa de recluta para caso de guerra. 

122 Ramón Gioer Crespo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

123 José María Fabio Campos.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

126 Mariano Vicente Ramírez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

128 Sinforiano Alonso Agudo.— In
útil: continúa de recluta para caso de } 
guerra. 

133 Vicente Ccrrülo Ca ta lán . -Ta l l a , 
1*560 milímetros: pasa de recluta para 
caso de guerra, á activo, y produce la baja 
del núm. 232. 

135 Manuel Agrada Mayor.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

138 Pedro Alvarez Campos.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

140 Julio Trillo Herrero. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

146 José Llórente Molino. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

148 Tritón de! Águila Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

149 Ángel Hernández Pacheco.—Ta-
lia, 1 535 milímetros: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

151 José VillaCorrales—Talla, i < 5 2 ( ) 

milímetros: continúa de recluta para ca 
so de guerra. 

152 Eduardo López López Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

158 Antonio Fernández García 
útil: cant inúa de recluta para c a s o ^ 
guerra . 

159 Cipriano Rovillo Rovillo Ex 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

166 Carlos Hernández Alameda.-» 
Talla, 1*53.0 milimetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

169 Benigno Alcázar García Ex
ceptuado: continúa de recluta para cago 
de guerra . 

173 Cirilo Quintas Mayorga Ex
ceptuado: continúa de recluta para cato 
de guerra. 

175 Luis Tejero López.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

1H0 Julián Martín de Pablo.—Talla 
1*525 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

188 Lorenzo Jimeno Mingo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

189 Manuel González Betrán.—Ta
lla, 1*510 milímetros: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

195 Pantaleóu Leruna Diez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso Jo 
guerra . 

197 José Antonio González Mcndn-
dez.—Exceptuado: continúa do recluta 
para caso de guerra. 

202 Juan López Labajos. — Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

210 Andrés Centreras Calleja.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra . 

218 Carlos Gallo.—Exceptuado: con
tinúa de recluta para caso de gerra. 

222 Luis Arangureu Reigada.—Ex
ceptuado: continúa de recluta pura cato 
de guerra. 

225 Eduardo Fernández Monjardio.— 
Recouocido, útil: pasa de recluta para 
caso de guerra, á activo, y produce la 
baja del* núm. 231. 1 

228 Francisco San Antonio Horcajo.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra . 

231 Pedro Cuéllar García.—Pasa de 
activo á reciuta disponible excedente de 
cupo, por ingreso del núm. 225. 

232 Domingo Matrán Moreno.—P*5* 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo, por ingreso del núm. 133. 

233 Joaquín Menéndez Manzanero.— 
Pasa de recluta para caso de guerra, co»o 
redimido á recluta disponible exceden 
de cupo, por ingreso del núm. 106-

234 Adolfo Muñoz García.—P» 5» * 
activo á recluta disponible excedente 
copo, por ingreso del núm. 89. 

237 Ricardo Reguera Cá rde ra . -
ceptuado: continúa de recluta para 
de guerra. Reco* 

245 Pedro de Vera A l b e r o l a . - - ^ 
nocido, útil condicional. Exc<P-

253 Miguel Sánchez Ga rc í a . - ¿ g 

tuado: coutinúa de recluta para 
guerra . T»Il*t 

260 Isidro Garda López..-» ^ 
1<550 milímetros: recouocido, u 

ci'j nal. 
261 Eduardo García PeüaUer 
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cptoa<ío: continúa de recluta para caso 

- ^ ^ M e l i t ó n Valero Pérez.—Excep
t o - continúa de recluta para caso de 

^°267 Luis Trápaga Fuertes.— Talla, 
J15IO müíinetros: continúa de recluta 
«ara caso de guerra. 

269 Manuel Serrano González.—In-
0\. continúa de recluta para caso de 
guerra. 

07I Julián Flamersón Mosácula. — 
Talla, 1*535 milímetro?: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

•272 Rosario Narciso Moreno Roda-
jo, — Exceptuado: continúa de recluta 

_ caso de guerra. 
281 Pablo Salazar González.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

2^7 Antonio Badino Sáez.—Cesó su 
excepción: pasa de recluta para caso de 
guerra á recluta disponible excedente de 
copo. 

288 José María Maestro Muñoz.— 
Talla, 1*530 milímetros: continúa de re_ 
clota para caso de guerra. 

292 Emilio Ferrer Fernández.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

297 Lorenzo Quirós Iuiesta.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

300 Emilio Martínez Collado.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

306 José Alcalde Martín. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

310 Antonio López Bonifacio.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

Hospi ta l . 
12 Enrique Martín Robles.—Inútil: 

continúa de recluta para caso de guerra. 
21 Juan Illescas Gi l .— Reconocido, 

6tü: pasa de recluta para caso de guerra, 
• activo, y produce la baja del núm. 151. 

22 Luis Martínez Lledó.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

27 Juan Rafael Rural Molina.—In-
Ml: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

40 Agustín Martín Mayo.— Excep
tado : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

41 Polonio García Cano.—Exceptúa, 
do: continúa de recluta para caso de 
goerra. 

4 6 Manuel Molina de Pasos.—Oficíe
n l a Comisión provincial de Valencia 

que sea tallado ante la misma. 
y Deogracias García Gil.—Excep
t o : continúa de recluta para caso de 

guerra. 
^ Pablo Benegas Domínguez.—Ex-

T ^ a d o : continúa de recluta para caso 
^gner ra . 
^ Norberto Sáuchez López. — Ex-

* oado: continúa de recluta para caso 
^guerra. 

Santiago Sánchez Martínez.—Ex-
. J*ado: continúa de recluta para caso 
^ ^ e r r a . 

JJ* ^ ledonio Perellón Alvarez.—Ex-
^ continúa de recluta para caso 

Sierra. 

^ t Q a d ^ 0 1 0 1 1 G o n z á l e z S a l c e d o - — E x " 
it g Q f c p ° ; C O D t ¡ o ú a de recluta para caso 

72 Francisco Pérez Abellan.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

76 Tomás Eduardo Teruel Es teban . -
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

77 Alfonso Roca de Togores Agui-
rre.—Inútil: continúa de recluta para ca
so de guerra . 

83 Luis Freiré Escudero.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de gue
rra. 

88 José Bajauli Esclapey. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

94 José González Gutiérrez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

96 Victoriano Irnaola Arias.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

97 Antonio Torralva Navarro.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

101 Bienvenido Iglesias.-Talla, 1'525 
milímetros: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

102 Mariano Sánchez Osorio García.-
Exceptuado: continúa derecluta para ca
so, de guerra. 

107 Turnas Crupez Medina.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

112 Diego Gómez Salcedo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

113 Juan José Chacón Izquierdo.— 
Inútil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

131 Alejandro Pérez Gómez.— Ex-
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

135 Jerónimo Rodríguez Serrano.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta para 
caso de guerra. 

141 Ángel Baraona Gancedo. — Re
conocido, útil condicioual. 

142 Lorenzo García Melero.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

148 Pablo Jesús Delgado Casavier.— 
Talla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluía para caso de guerra. 

151 Clemente Ceballos Seapa.— Pasa 
de recluta para caso de guerra, como re
dimido, á recluta disponible excedeute de 
cupo, por ingreso del núm. 21 . 

168 Vicente Cetránchez Espinosa. — 
Desistió de la excepción: pasa de recluta 
para caso de guerra á recluta disponible 
excedente de cupo. 

169 Antonio María de la Asunción.— 
Inútii: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

182 Ángel Yagües Montero —Inúti l : 
continúa de recluta para caso de guerra. 

186 José Anedo Sobíechero.— Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

192 Gabriel Romero López. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

200 Jesús Cárdena Romero.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

203 Gabino Lázaro García. — Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

205 Jerónimo Granja García.—Inútil: 
continúa de reciuta para caso de guerra. 

212 Arsenio .Martínez Ruiz.—Desistió 
de la excepción: pasa de recluta para 
caso de guerra á recluta disponible exce
deute de cupo. 

217 José María Ruiz.—Desistió de la 
excepción: pasa de recluta para caso de 
guerra á recluta disponible excedente 
de cupo. 

227 Félix Salt'-raiu Gorrozany. In
útil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

228 Jus to Novillo Martín.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

231 Joaquín García Gutiérrez.—In
útil: contiuúa de recluta para caso de gue
rra. 

240 Gerardo Manuel Chavarria Gar
cía.—Exceptuado: contiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

242 Vicente Martínez Paude.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra . 

243 Fernando Rozas Frauco.— In
útil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra . 

255 Ramón García García.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

262 JoséCañizares Blázquez.-Inúti l : 
continúa de recluta para caso de guerra . 

269 Luis de la Plaza Vera.—Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

272 Julián Escobar Torrero.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

279 Mariano Suárez Barba.—Talla, 
1*505 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

284 Francisco Alcaide Laucín.—Ta
lla, 1*540 milímetros: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

288 Luis González Arroyo.—Inútil: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

304 Rodrigo Pones Vicario. — Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

309 Manuel Alecha Samauiego.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra . 

311 José Hernández Martínez.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

315 Gregorio Alvarez Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

318 Juan Doblado Gómez.—Exce-
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

319 Prudencio Manuel Molina Beni
to. — Exceptuado: contiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

• REVISIÓN.—Reemplazo de Í883. 

Hosp i ta l . 

3 Manuel Romo Herrador.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

17 Pedro Blauco Olivares.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad con 
arreg'o al art. 92 de la ley. 

26 Fernando Regidor García.—Kx-
! ceptoado: exento de responsabilidad con 
í arreglo al ar t . 92 de la ley. 

34 José Antonio Escobar García.— 
Exceptuado: exento de* responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

41 Prudencio Domingo Ruiz.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

44 Benito Leal Huertas.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art . 92 de la ley. 

49 Feliciano Santos López.—Excep-
1 toado: exento de responsabilidad con 

arreglo al art . 92 de la ley. 
67 Eduardo Velasco Sánchez.-Tal la , 

Í'RIO milímetros: exento de responsabi
lidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

68 Salvador Alemán Castelo.— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

70 Miguel Pojuela Alonso.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art . 87 de la ley. 

72 José Esteban Mart ínez.—Talla , 
1 '520 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 88 de la ley. 

79 Francisco del Campo Metino.—In
útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 de la ley. 

83 José Luis Menacho.—Exceptuado: 
exente de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

84 Luis Fernández Caño. — Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

91 Santos García Ibáñez Carrasco.— 
Exceptuado: exeuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

94 Joan Antonio Alvarez Peñalver.— 
Inútil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 de la ley. 

101 Ramón Parrondo Pérez.—Talla, 
1*510 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art . 88 de la ley. 

109 Francisco Leonor Arellano.—Ta
lla, 1*500 milímetros: exento de respon
sabilidad con arreglo al art . 88 de la ley. 

144 Enrique Pérez Alvarez.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 do la ley. 

147 Francisco Ca9trillón. — Ta l l a , 
1*515 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art . 88 de la ley. 

148 Salvador Mercader Megías.—In
útil: exento du responsabilidad con a r r e 
glo al art. 87 de la ley. 

150 Nicolás Carral Villanueva.—In
útil: exento de responsabilidad con a r re 
glo al art. 88 de la ley. 

175 Carlos Alarcón Nogués.—Excep
tuado: exento do responsabilidad con a r r e 
glo al art. 92 de la ley. 

177 Eustaquio Nicolás Nicolás.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

183 Julián Obregón Sedeño.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

184 Diego Alvarez Gutiérrez.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
articulo 87 de la ley. 

188 José Antouio Lerin Cerdán.—Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

189 Jenaro Lázaro La Osa.— Excep
tuado: exento de responsabilidad con a r re 
glo al ar t . 92 de la ley. 

193 Lázaro Cabanas López.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

200 Siró de Torres J iménez.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con a r r e 
glo al art. 92 de la ley. 

205 Enrique Ballenilla Chao. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

208 Emilio Fernández Ramiro.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley . 

214 Pascual Pastor Solera. — Tal la , 
1*535 milímetros: exento de responsabili-
dad con arreglo al art . 88 de la ley. 

216 Escolástico Arenas López — E x 
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

220 Enrique Mora García. — Talla , 
1520 milímetros: exeuto de responsabili
dad con arreglo al art. 88 de la ley. 
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'221 Eugenio Merino Zabala. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al ar t . 92 de la ley. 

255 Eduardo Moreno Pavo.— Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

265 Víctor Campos Serrano.— Talla, 
1*520 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art . 88 de la ley. 

267 Modesto Ruiz Consuegra. — Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art . 92 de la ley. 

QUINTO DE OTRA PROVINCIA 

Primer reemplazo de 1885. 

Lugo .—Vi l lapena . 

J o a n Villar Lombordero.—Inútil. 
Se levantó la sesióu. = El Vicepresi

dente, José de la Presilla. = El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Aclminixt ración 
deContribueionos y Reatas 
<lo la provincia «lo Madrid. 

pondientes al arbitrio municipal estable
cido; y el rematiute la definitiva de 800 
pesetas, que le será devuelta á la termi
nación del contrato, previa certificación 
del Ingeniero Director facultativo de vias 
públicas municipales, visada por quien 
corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 24 de 
Mayo de 1886, á la una y media do la tar
de, en la sala de remates de la tercera Ca
sa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose do manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria, 
Negociado de Sindicatura, de doce á dos 
de la tarde, todos ¡os días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo q u e se anuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Mayo de 1886.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 

D..., enterado de las condiciones de 
ésta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

días, pues de otro modo se procederá á 
su venta. 

Moraleja de Enmedio 12 de Mayo de 
1886.=E1 Alcalde, Silvestre Márquez. 

Habiendo sido nombrado para otro 
destino el Inspector de la Contribución 
industrial y de Comercio, D. Luciauo 
Blanco, que prestaba sus servicios en el 
distrito de la Audiencia de esta Corte, la 
Administración de mi cargo ha acordado 
con esta fecha que ' pase á prestarlos en 
dicho distrito D. Ramón Ruiz Sánchez, 
que hoy se halla asignado a! del Hosp¡_ 
t a l , reemplazándole eu este último el r e 
cientemente nombrado para igual desti
no D. Antonio Vázquez. 

Lo que se hace saber al público, por 
medio de este anuncio, para su conoci
miento y demás efectos. 

Madrid 14 de Mayo de 1886.=E1 Ad
ministrador, J . Antonio López. 

Los contribuyentes de esta capital que 
hayan sido incluidos en relaciones de al
tas por la contribución industrial desde 
1.° al 15 del corriente, á quienes se hayan 
presentado y no hubieran s a t i s f e c h o sus 
recibos, pueden verificado desde luego 
sin recargo alguno dentro de los cinco 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio á los recaudadores de los 
distritos á que pertenezcan los interesa
dos; en la inteligencia que de no verifi
carlo, serán declarados incursos en el 
primer recargo ó sea el 5 por 100 sobre el 
total importe del recibo talonario, eu la 
forma que determina el art . 21 de la ins
trucción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 15 de Mayo de 1886.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones y Reutas, 
J . Antouio López. 

2 'eíierioía de Alcaldía del distrito de Palacio. 

Por disposición del limo. Sr. Tenien
te de Alcalde de este distrito, so saca á 
pública subasta la construcción de un 
trozo de alcantarilla, desde la casa nú
mero 42 de la calle de Mendizábal á la 
general de Dou Evaristo, cuyo acto ten
drá lugar en el local de esta Tendencia 
de Alcaldía, calle de la Isla de Cuba, 
núm. 7, principal, el día 27 del corriente, 
á las dos de su tarde, bajo el tipo y plie
go de condiciones que se hallan de mani
fiesta en la Secretaría de la misma, todos 
los días no feriados, de once á cinco de la 
tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos. 

Madrid 12 de Mayo 1886.=V.° B . ° = 
El Teniente de Alcalde, J . Plazaola .= 
El Secretario, Floretitino Olavarría. 

PROVIDENCIAS « ¡ M I M E S 
A u d i e n c i a s de lo cr imina l . 

COLMENAR VIEJO 
En la causa que pende en este Tri

bunal contra Bernardo Rodríguez Calvete 
y otros por sustracción de leñas, se ha 
acordado por el mismo llamar por requi
sitoria al Calvete, natural de Alvares, 
partido de Pouferrada, proviucia de León, 
y ha teuido su residencia en Talamauca, 
de este partido, de 28 años, casado y jor
nalero, S e ñ a l a n d o el plazo de 20 días 
para que se presente ante esta Audieucia 
con el fin de hacerle saber una diligen
cia en dicha causa. 

A ia vez se ruega á las Autoridades 
civiles y militares y encarga á los agen
tes de la policía judicial la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta vi
lla del meucionado sujeto y á disposición 
de este Tribunal . 

Y en su virtud, de orden de esta di
cha Audiencia, expido la presente eu Col
menar Viejo a 10 de Mayo de 1886.-—Li
cenciado Antonio García Paredes. 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a . 

Madrid. 
Secreta ría. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el piutado de 
toda la parte metálica del Viaducto de 
hierro construido sobre la callo de Segó 
via para la calle de Bailen, bajo el tipo de 
8.000 pesetas por la ejecución de las obras 
y medios auxiliares para efectuarlas. 

Los licitadore8 consignarán previa
mente como fianza provisional la canti 
dad de 400 pesetas en la Caja general 
de Di-pósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acempañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos corres-

. v i'ixn ii< l : i . 

No habiendo teuido efecto por falta de 
licitadores la primera y segunda subas 
tas intentadas para enajenar una parce" 
la de terrreuo sobraute de la via pública, 
sitio del Torroutcro, limitado por la calle 
de las Huertas, camino de la Ronda ó del 
Castillo, y la propiedad de D. Juan Moli
na; su forma es próximamente un polígo
no cóncavo convexo rectilíneo, con uua 
superficie plana; proyección horizontal 
del terreno, de 1.049 metros y 42 decí
metros cuadrados, y ha sido tasado por el 
Sr. Arquitecto del distrito en 1.750 pese
tas; se anuncia tercer remate, bajo el tipo 
de 750 pesetas y las mismas condiciones 
que sirvieron para el primero. 

El remate tendrá lugar el día 23 de 
Mayo actual en las Casas Consistoriales 
de esta villa, doude se hallan de mani
fiesto el expediente y condiciones para los 
que de ellos quieran enterarse. 

Arganda 12 de Mayo de 1S86.=E1 
Alcalde, J . de Quesada. 

Moraleja do Enmedio 
Por el Guarda mu aicipal ha sido re 

cogida dentro de esta jurisdicción una 
vaca, pelo negro, Con las puntas de los 
cuernos cortadas y una señal en forma 
redonda en la cadera izquierda. El que 
se crea dueño de dicha res, se presenta
rá en esta Alcaldía, previa indemnización 
de los gastos que se originen y justifica
ción en forma legal en el término de ocho 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez 

de primera instancia de esta villa de Col 
menar Viejo y su partido. 

Hago saber que en este dicho Juz
gado y por D. Alejandro Santos y Agua 
do, de 58 años de edad, casado, propieta
rio y vecino de esta población, se ha pro
movido demanda sobre inclusión eu las 
listas electorales de Diputados á Cortea 
de este pueblo, distrito electoral de To-
rrelaguna, como comprendido en el ar
ticulo 15 de la ley Electoral ó sea por ser 
contribuyente al Tesoro por más de 25 
pesetas y admitida que ha sido dicha de
manda se ha acordado eu conformidad al 
articulo 27 de expresada ley, se publique 
por edictos la pretensión, insertándose 
uno en el BOLETÍN OFICIAL de la proviu 
cia, á tiu de que dentro del término de 20 
días, á contar desde la inserción del edicto 
en el BOLETÍN, pueda presentarse en opo 
sición cualquier elector. 

Dado en Colmenar Viejo á 1.° de Mayo 
de 1886 =Cáudido Rodríguez de Celis.=» 
R] Secretario de gobierno, Miguel ü u a r -
diola. 

CHINCHÓN 
D. Máximo Camacho de la Peña, Juez 

municipal de esta villa, iutoriuo de ins
trucción por indisposición del propieta
rio. 

Por el presente se cita, llama y em 
plaza á Pedro Carrascosa y López, de 20 
años de edad, casado, guarda jurado del 
sitio de la Isla de Abajo, vecino de ¿ese-
ña, para que eu el térmiuo de 10 días, á 
contar desde la iuserción del presente en 
el BOLETÍN de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que se 
instruye contra Hilario Alvarez por sus
tracción de salvados y ofrecerle el suma
rio por si quiere ser parte en el mismo; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 

Dado eu Chiuchón á 10 de Mayo de 
1SM).=>Maximino Camacho.=Por man
dado de S. S., Fernando Ibáüez. 

N A V A"L G A R N E RO 
D. Diego López Moya, Juez de prime

ra instancia de esta villa de Navalcarne-
ro y su partido. 

Hago sabor que para pago de costas 
impuestas en causa seguida en este Juz
gado por tentativa de hurto contra Justo 
Salobral Yunta y otro, alias Campanedo, 
vecino de Navalagamella, se saca á pú
blica subasta, la siguiente: 

Media casa eu la calle Real de dicho 
N'avalagamella, que toda se compone de 
una sala, cocina, portal de casa y uu co-
rraiiilo pequeño, contiguo á la misma: 

linda á la derecha calle pública; izquie* 
da Nicolás Hernández y espalda Mariano 
Serrano; tasada en 339 pesetas y 2o cé Q . 
timos. 

La subasta, en la que no se admitirán 
posturas que no cubran las des terceras 
partes de la tasacióu, tendrá lugar el di» 
5 de Junio próximo y hora de las once de 
su mañana en la sala-audiencia de este 
Juzgado; y para poder tomar parto en 
dicha subasta deberán los licjtadores coa. 
aiguar el 10 por 100 eu la mesa del mis. 
mo del tipo de subasta. 

Dado en Navalcarnero á 8 de Mayo de 
1886.=Diego López Moya.=Por máuda-
do de S. S., Tomás Puertas. 

ZARAGOZA.—PILAR. 
D. Arturo Lauda y Ortiz. Juez de in$-

trucción del distrito del Pilar de esta 
ciudad. 

Por la preseute requisitoria cito, lla
mo y emplazo por térmiuo de ocho días 
á Crescendo Pérez y Pérez, natural de 
Tarazona, hijo de Benito y Jacinta, de 
20 años de edad, soltero, de oficio sillero 
de estatura baja , color moreno, pelo 
cejas y ojos negros, cou bigote; viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de paüo 
negro, gorra y botas, con objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que te instruyo por hurto; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en 
dicho término le parará el perjuicio con
siguiente y será declarado rebelde. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la 
busca y cnptura del referido sujeto, 
rilicado, ponerlo en las cárceles de este 
partido á mi disposición. 

Dado en Zaragoza á 30 de Abril de 
1886.=Arturo Lauda.»» De BU orden.«= 
Firmado. 

J u z g a d o s munic ipa les . 

VALDUMORILLO 
En la noche del 7 del actual han dos-

aparecido de las eras de pan de trillar di 
este pueblo, denominadas San Juan, la* 
caballerías siguientes: 

Un caballo pelo rojo, edad cinco años 
cumplidos, alzarla cinc > cuartas y media 
próximamente, domado, herrado de las 
cuatro extremidades, con hierro on la 
nalga derecha, de esta figura 0 . 

Una yegua pelo rojo, con una estre
lla blanca eu la frente, edad seis años 
cumplidos sin llegar á siete, alzada cinco 
cuartas y media, herrada de las cuatro 
extremidades, domada, sin hierro. 

Las cuales son de la pertenencia de 
Laureano Bravo y Zamoranb, ile estos 
vecinos, y es de suponer hayan sidu hur
tadas. 

En su virtud, ruego á las Au tonda le* 
de esta provincia, se dignen averiguar si 
en sus respectivas jurisdicciones se ha
llan las enuuciadas caballerías, y en caso 
de ser habidas, las pongan á mi disposi
ción con ias personas en cuyo poder K 
encuentren, sino acreditan su legltim* 
procedencia. 

Valdemorillo á 9 de Mayo de 1886.= 
El Juez muuicipal, Juan Sáuohez. _ 
Dirección do l a C a j a s r o n e r t d 

do JL>Op<$:3ÍtOS. 
Habiéndose extraviado un resgaardj 

talonario expedido por esta Caja Lentra* 
cou fecha 8 de Marzo de 1884, y los 
meros 159.261 de entrada y 38-319 de re
gistro, del concepto deuecesariopor_va»L 
de 3.5L0 pesetas uomiuale?, á nombre 

mo Cid, para garantir L>. 
lio Torrado el cargo de notario de 1**»» 

- cayo pw«* 

D . Gregorio Cid, para garantir D-
lio Torrado el cargo de ¿Notario 
se previene á la persona en co¿ 
se halle que lo presente en esta i'ajaS*" 

establecida en la callo del Torco. 
8; en la inteligencia que están 

las precauciones oportunas p» 
-i..wtaito sino * Í B 

ar

nera 
núm. 
mada» 
que no S J entregue el depósito s 
legítimo dueño, quedando dicho re*gn*£ 
dosin ningún valor ni efecto, transcarm* 
quesean dos meses desde la pubHc*'''0??* 
este anuncio' en la Gaceta de Aladrt*. 
Diario y BOLETÍN ofiViales de esta pro" ̂  
cia, sin ha.cr io presentado, con arreg
lo dispuesto en ei art . 24 del regíanla * 

Madrid 12 de Abril de 1886.-™?* 
rector genera:, R. Oliveros. ^ 
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